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14.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitacion/licita.htm

Mérida, a 30 de enero de 2006. El Secretario General (P.D. Reso-
lución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto),
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, de
la Directora General, por la que se 
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y vía de urgencia, la
contratación de los servicios de vigilancia
en las Casas de la Mujer de Cáceres y
Badajoz. Expte.:VIG.02.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Mujer
de Extremadura.
c) Número de expediente: VIG.02.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia en las Casas de la
Mujer de Cáceres y Badajoz.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Casa de la Mujer de Badajoz y de Cáceres.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
01.03.2006 al 31.12.2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Ciento cuarenta y tres mil novecientos euros
(143.900,00 €).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al artículo 35 del Texto Refundido de
la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4-1ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida, Badajoz.
d) Teléfono: 924 00 74 13.
e) Telefax: 924 00 74 07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del séptimo día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Poseer autorización de la Dirección General de
Policía del Ministerio de Justicia e Interior para la prestación de
servicios de Vigilancia e Inscripción de la misma en el Registro de
Empresas de Seguridad y la adecuación a la Ley de Seguridad
Privada.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del IMEX.
2ª Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4-1ª planta.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Instituto de la Mujer de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 31 de enero de 2006. La Directora General del Instituto
de la Mujer de Extremadura, JOSEFA Mª CARABALLO SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 12 de enero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1025/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1025/2005.
Denunciado: D. Jesús Polo García.
Domicilio: Cl. Independencia, 34. 10004 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.
Sanción: Cuatrocientos setenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 12 de enero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 12 de enero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1028/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1028/2005.
Denunciado: D. Jesús Polo García.
Domicilio: Cl. Independencia, 34. 10004 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Policía Local de Casar de Cáceres.
Sanción: Mil euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 12 de enero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 13 de enero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 661/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 661/2005.
Denunciado: D. Salvador Talaván García.
Domicilio: Pz. Luis de Zúñiga, 29. 3º Iz. 10600 Plasencia (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Torrejón el Rubio.
Sanción: Sesenta euros.




